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RESPUESTA: 

 
 
 

 

En relación con el conflicto en la región de Tigray entre el Gobierno Federal de 

Etiopía y el Frente de Liberación del Pueblo de Tigray (TPLF, en sus siglas en 
inglés),cabe señalar que el Gobierno de España sigue de cerca su evolución y la 

repercusión de las tensiones en el resto del país. El impacto que el conflicto de Tigray 
tiene ya en los países vecinos, fundamentalmente Sudán, es innegable.  

 
El Gobierno de España ha insistido en la necesidad de poner fin a esta escalada 

de tensiones entre el Gobierno Federal y el TPFL para frenar la crisis humanitaria y la 

escalada militar cuyas repercusiones afectan al conjunto de la región. El empeoramiento 
de la situación, con más de 200.000 refugiados etíopes, está provocando una grave 

situación de inestabilidad en la frontera sudanesa. 
 

Frente a lo anterior, tanto a nivel bilateral desde la embajada de España en Addis 
Abeba, como de manera coordinada con la Unión Europea, la posición expresada por  

España ha sido la de abogar por una solución negociada entre las partes que evite la 
internacionalización de esta cuestión. La posibilidad de mediación por parte de la Unión 

Africana o de la Autoridad Intergubernamental para el desarrollo (IGAD) puede ser 
también la vía para recuperar el diálogo entre las partes.  

 
 
 

 
 



  

 

 

 

   

 

 

El Gobierno y específicamente el Ministerio de Asuntos Exteriores Unión 

Europea y Cooperación, a través de sus Embajadas en Etiopía y Sudán, sigue la 
evolución de los acontecimientos con suma atención y mantiene una estrecha 
coordinación con los demás países europeos. Las Recomendaciones de Viaje publicadas 

en la página web del Ministerio en relación con los dos países recogen las medidas 
generales en materia de seguridad que se actualizan regularmente. En el caso de Etiopía, 

a pesar de las dificultades producidas por los cortes en las comunicaciones y en el 
acceso a determinadas zonas, se ha podido identificar y contactar a los españoles en 

ellas y apoyar a aquellos que manifestaron su deseo de salir.  
 

El Gobierno, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación lleva a cabo cada año, o cuando las circunstancias lo aconsejan, una 

evaluación de la amenaza en cada representación española en el exterior con el fin de 
valorar el nivel de riesgo y amenazas existente a los efectos de establecer las oportunas 

medidas de seguridad, tanto de las legaciones diplomáticas como del personal que 
trabaja en las mismas. En este sentido, se considera que la seguridad de las sedes de la 

Embajada de España en Etiopía y Sudán están debidamente aseguradas.   
 
La situación de seguridad en estos momentos no aconseja la activación de 

medidas extremas como la repatriación o evacuación de los ciudadanos españoles que se 
encuentren en Etiopía o Sudán ni del personal diplomático español en estos países.  

 
 

 
 

 
 

 

Madrid, 19 de febrero de 2021 


